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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Torrent

2026/03303 Anuncio del Ayuntamiento de Torrent sobre la convocatoria de
subvenciones destinadas a asociaciones vecinales y entidades
ciudadanas. Identificador BDNS: 894224.

ANUNCIO
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones: https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/894224.

Primero. Objeto, condiciones y finalidad.

El Ayuntamiento de Torrent, a través de la Delegación de Participación
Ciudadana y dentro del fomento de la participación ciudadana convoca
procedimiento de concesión de subvenciones mediante concurrencia competitiva,
con los siguientes objetivos:

• Impulsar y estimular las nuevas iniciativas y actividades del movimiento
asociativo en Torrent, por considerar que las asociaciones contribuyen a la
articulación de la participación social a través de la puesta en marcha de numerosos
proyectos incardinados en el beneficio de la ciudadanía.

• Por otro lado, se quiere recuperar el tejido social asociativo, incluyendo
actividades encaminadas a poner en valor proyectos sociales, benéficos, formativos
o los que estimen oportunos, incluso, por formar parte del motor de la reactivación
de la economía local, a través de las empresas y los comercios de nuestra ciudad.

• Incentivar la dinamización social con el ejercicio de actividades de carácter
cívico o social dirigidas a mejorar la calidad de vida de la ciudadanía.

• Promover la participación en el ámbito institucional municipal y el fomento
de una conciencia cívica de participación ciudadana.

• Articular la colaboración entre la administración y los particulares para la
cogestión de actividades que reviertan en la ciudadanía del municipio.

• El principio de igualdad entre hombres y mujeres.

• Promover actividades de participación y colaboración del mundo asociativo
con colectivos de personas con discapacidad para llevar a cabo varios proyectos en
común.

• Fomentar la cooperación interasociativa y potenciar el trabajo en red y la
colaboración entre entidades asociativas para el éxito de intereses comunes y de
optimización de recursos, medios e información.
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Quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta convocatoria las
siguientes actividades:

1.- Las que obtengan subvención por parte de otra concejalía y las que, por
su naturaleza u objetivo, puedan acogerse a otras convocatorias de subvención
realizadas por el Ayuntamiento de Torrente, excepto las que por su proyecto esté
directamente relacionado o se encuadren dentro del ámbito de la Participación
Ciudadana.

2.- Las que, a juicio del órgano colegiado de valoración, tienen escasa
relevancia y/o no tengan interés general.

Las presentes bases se desarrollan en el marco del vigente Plan Estratégico
de Subvenciones del Ayuntamiento 2024-2026, aprobado por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 5 de febrero de 2024, dentro de la línea estratégica de
fomentar la unidad el tejido asociativo (4.11.- Impulsar y estimular nuevas iniciativas
y actividades del movimiento asociativo).

Segundo. Requisitos para ser beneficiario y obligaciones.

Podrán acogerse a esta convocatoria todas las asociaciones legalmente
constituidas del municipio de Torrent que cumplan los siguientes requisitos:

1. Figurar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del
Ayuntamiento de Torrent, con anterioridad a la publicación de esta convocatoria y
tener actualizados sus datos en el citado registro, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 18 del Reglamento de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Torrent.

2. Estar al corriente de sus obligaciones fiscales con la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y con el
Ayuntamiento de Torrent.

3. Haber justificado correctamente las subvenciones concedidas en años
anteriores por el Ayuntamiento de Torrent.

4. No estar incursa en ninguna de las prohibiciones para obtener la
condición de beneficiario de las subvenciones previstas en el artículo 13 de la Ley
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los beneficiarios de las subvenciones estarán obligados al cumplimiento de
las disposiciones que señala el artículo 14 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y las que, específicamente se relacionan a continuación:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

b) Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determina la
concesión o disfrute de la subvención.

c) Comunicar al Ayuntamiento la obtención otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación
tendrá que efectuarse cuando se realice, y en todo caso, con anterioridad a la
justificación de la subvención que se conceda.
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d) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y otros
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así cuántos estados
contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las
subvenciones, con el fin de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de
comprobación y control.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

f) Dar publicidad del carácter público de la financiación por parte del
ayuntamiento de Torrent de las inversiones o actuaciones objeto de la subvención.

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos que
contempla el artículo 37 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Tercero. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones destinadas a las
Asociaciones Vecinales y Entidades Ciudadanas ejercicio 2026, han sido aprobadas
por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 16 de marzo de 2026.

Están publicadas en la página web del Ayuntamiento de Torrent:

https://torrent.es/ayudas-y-subvenciones/todas-las-ayudas-y-subvenciones/

Cuarto. Plazo y forma de presentación de la solicitud y justificación.

Las solicitudes, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, tendrá que hacerse a través de medios electrónicos.

El plazo de admisión de solicitudes será de un mes desde el día siguiente a
la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia
de Valencia, mediante solicitud de subvención PARC-004 Subvenciones para
Asociaciones Vecinales y Entidades Ciudadanas.

La fecha tope de justificación será el 31 de enero de 2027 mediante solicitud
PARC-005 Justificación subvenciones asociaciones vecinales y entidades ciudadanas,
junto con el Anexo y Cuenta Justificativa Simplificada disponibles en la sede
electrónica del Ayuntamiento de Torrent. Podrán librarse documentos acreditativos
del gasto efectuado (facturas) con fechas comprendidas entre el 1 de enero y el 31
de diciembre de 2026.

Quinto. Cuantía total máxima de las ayudas convocadas.

El importe total máximo destinado a esta convocatoria es de 30.000,00 €,
con cargo a la aplicación presupuestaria 9242.48017 del presupuesto general
municipal.

Torrent, 17 de marzo de 2026.—La concejala-delegada de Participación
Ciudadana, Ana María Penella Busach.
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